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RED IBEROAMERICANA DE ORGAMISMOS Y ORGANIZACIONES CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN (RIOOD) 

VII REUNIÓN EXTRAORDINARIA  

REUNIÓN VIRTUAL  

ACTA DE ACUERDOS  

 

La Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la 
Discriminación (RIOOD), cuya misión consiste en coadyuvar en la lucha contra 
todas las formas de discriminación mediante la articulación de sus integrantes, 
el intercambio y producción de información y la coordinación de acciones 
individuales y conjuntas que busquen erradicar este fenómeno en todos los 
ámbitos, públicos y privados, se reunió de manera virtual el pasado 4 de 
noviembre, de acuerdo con los artículos 6, 12, 14, 21, 33 y 34 del Estatuto vigente, 
para llevar a cabo la VII Reunión Extraordinaria.  

En el marco de dicha normativa se verificó el quórum para llevar a cabo la 
reunión, registrando la participación de las y los siguientes integrantes: 

Organismos públicos 

1. Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo de 
Argentina.  Victoria Donda, Lorena González, Agustín Analian.   

2. Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Bueno Aires -Instituto contra la 
Discriminación de Argentina. María Rachid.  

3. Defensoría del Pueblo de Bolivia.  Paola Tapia 
4. Secretaría Nacional de Políticas de Promoción de la Igualdad Racial del 

Ministerio de la Mujer, de la Familia y de los Derechos Humanos de Brasil. 
Maria Angélica Iguaracema Rodrigues da Costa, Georgia Belisario Mota.  

5. Ministerio Secretaría General de Gobierno- Observatorio de Participación 
Ciudadana y No Discriminación, Chile.  Camilo Cayuqueo.  

6. Ministerio del Interior- Cooperación internacional, Derechos Humanos, 
Asuntos para Comunidades Negras, Observatorio contra la Discriminación 
Racial y Racismo, Asuntos Indígenas Rom y Minorías, de Colombia. 
Jampier Arévalo, Alexandra Pérez, Camila Martínez Carlos Alberto Carrillo, 
Ángela Schembri Peña, Ana María Pedraza, Juan Manuel Mosquera 
Lozano.  

7. Defensoría de los Habitantes de Costa Rica. Alvaro Paniagua  
8. Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador. 

Sylvia Hidalgo, Jessica Torres.  
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9. Ministerio de Igualdad -Dirección General para la Igualdad de Trato y 
Diversidad Étnico Racial, Dirección General de Diversidad sexual y 
Derechos LGBTI de España. Rosario Maseda, Mar Fernández Sabugo.  

10.  Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo en 
Guatemala.  Miriam Domínguez, José Reynozo, Carmen Quiej, Juan Pablo 
López Díaz.  

11. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación de México. Tania 
Ramírez, Olga Santillan, Mónica González, Paula Leite, Julia Suárez, Alma 
Ramírez, Fabián Mejía, Víctor Castellanos.  

12. Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de 
México.  Adriana Aguilera, Dulce Cortés 

13. Secretaría Nacional de Discapacidad de Panamá. Enock Menéndez.  
14. Defensoría del Pueblo de Paraguay. Azucena Mendieta.  
15. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables de Perú. César Jiménez 

Alegría.  
16. Ministerio de Cultura- Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la 

Discriminación Racial de Perú. Gustavo Oré.  
17. Alto Comisionado para las Migraciones de Portugal. Péricles António 

Pereira Lima De Pina.  
 
Organismos regionales 

1. Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe (FILAC). Álvaro Pop 

2. Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 
Para América Latina y el Caribe (ILGA-LAC). Pedro Paradisso. 

3. Instituto de Educación en Derechos Humanos y Democracia (IDEDH) de 
la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). Alvaro Restrepo 

 
Organizaciones de la sociedad civil  
 

1. Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT), 
Argentina. Flavia Massenzio. 

2. Comunidad Homosexual (CHA). Argentina. Marcelo Suntheim  
3. Asociación de Travestis, Transexuales y Transgénero de Argentina 

(A.T.T.T.A). Marcela Romero 
4. La Fulana, Argentina. Miriam Maguicha 
5. Mesa Nacional por la Igualdad, Argentina. Soledad Linale. 
6. Colectivo TLGB de Bolivia. Rodolfo Vargas. 
7. Corporación Amigos de la UNESCO de Colombia. Marcia Santacruz 
8. Accem España. Esther Peña, Alejandro Moreno.  
9. Libre Acceso de México. Laura Bermejo 
10. Organización para el Desarrollo Social y Productivo de los Pueblos 

Indígenas y Comunidades Afrodescendientes (SOCPINDA), México. Isidro 
Ramírez.  
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11. Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora de 
Nicaragua. Paola Yañez Inofuentes.  

12. Asociación Negra de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos de 
Perú. Jorge Ramírez.  

 
Una vez verificado el quórum, con la participación de 32 integrantes, se procedió 
al desarrollo de la VII Reunión Extraordinaria en la que la Asamblea General 
determinó, con fundamento en los artículos 14, 36, 37 y 38 del Estatuto vigente, la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Acuerdo 1/RE/07/2020. Se aprueba en lo general la propuesta de reforma al 
Estatuto. 

Acuerdo 2/RE/07/2020 Se aprueba en lo general la propuesta de Planeación 
estratégica. 

Acuerdo 3/RE/07/2020 Se elige por unanimidad al Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo de Argentina (INADI) para asumir el 
encargo de la Presidencia de la RIOOD para el periodo 2020-2022, así como al 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) para el encargo 
de la Secretaría Técnica para el mismo periodo.  

Acuerdo 4/RE/07/2020 Se aprueba la propuesta de pronunciamiento 
relacionado con las acciones frente a la pandemia acordada en la reunión del 
pasado 23 de septiembre.  

 

NOTA: La grabación de la reunión y la conversación contenida en el chat de la 
plataforma Microsoft Teams, operada por la Secretaría Técnica (CONAPRED), 
acredita la aprobación de la presente Acta.  

 

 

 

 

Elaboró: Alma Ramírez Rojas (SAI) 
Revisó: Julia Suárez Cabrera (DALAI) 

Autorizó: Paula Leite (DGAELPP) 
Fecha de elaboración: 09/11/2020  

 

 


